
MINISTERIO DE DEFENSA
32425 ORDEN 713/38988/1986, de 25 de noviembre, por la 

que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de mayo de 
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Benito Delgado Mediavilla.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Benito 
Delgado Mediavilla, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 3 de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo 1986, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Benito Delgado Mediavilla, en su propio 
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 3 de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1983, dictadas 
en el expediente administrativo a que se refieren las actuaciones, 
Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.® de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de 
Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

32426 ORDEN 713/38990/1986, de 25 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de mayo de 
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Jacinto Fernández Royo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Jacinto 
Fernández Royo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 23 de septiembre de 1983 y 14 de diciembre de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1986, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Jacinto Fernández Royo, en su propio 
nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 23 de septiembre de 1983 y 14 de diciembre de 1983, 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren las 
actuaciones, Resoluciones que declaramos conformes a derecho, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la^ Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de 
Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

32427 ORDEN 713/39003/1986, de 25 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 12 de abril de 
1986, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Maurilio Rodríguez Estébanez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes: de una, como demandante, don Maurilio 
Rodríguez Estébanez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 3 de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1983, se 
ha dictado sentencia con fecha 12 de abril de 1986, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra­
tivo interpuesto por don Maurilio Rodríguez Estébanez, en su 
propio nombre y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 3 de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1983, dictadas 
en el expediente administrativo a que se refieren las actuaciones; 
resoluciones que declaramos conformes a derecho, y no hacemos 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Madrid, 25 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de 
Personal en funciones, Carlos Vila Miranda.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de

Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32428 ORDEN de 18 de noviembre de 1986 por la que se 
acuerda la ejecución, en sus propios términos, de la 
sentencia dictada el 26 de junio de 1986 por la Sala 
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la exce­
lentísima Audiencia Territorial de Barcelona, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 
209/1982, interpuesto por «Inmobiliaria Lles, Socie­
dad Anónima», de Barcelona, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 3 de 
diciembre de 1981 sobre contribución territorial 
urbana.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 26 de 
junio de 1986, por la Sala Segunda de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Barcelona, recaída 
en el recurso contencioso-administrativo número 209 de 1982, 
interpuesto por «Inmobiliaria Lies, Sociedad Anónima», de Barce­
lona, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 3 de diciembre de 1981, en relación con la contribución 
territorial urbana;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis­
trativo número 209 de 1982, interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales señor Castells, en nombre y representación de “Inmobi­
liaria Lies, Sociedad Anónima”, contra los acuerdos del Tribunal 
Económico Administrativo Provincial de Barcelona de 19 de 
diciembre de 1980 y del Tribunal Económico Central de 3 de 
diciembre de 1981, que confirmó el anterior, los que confirmaos 
por hallarse ajustados a derecho y sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1986.-P. D., el Subsecretario, José 

María García Alonso.

limo. Sr. Director general de Coordinación con las Haciendas
Territoriales.


